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Confede.ac¡ón H¡drográf ¡ca del Tajo

CLAVE: 03.310.379/2101

ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIóN HIDROGRÁFICA DEL TAJO Y
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA PARA LA EJECUCIóN DE
OBRAS DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE TORREMOCHA.

EL
LAS

Por la Confederac¡ón H¡drogÉf¡ca del Tajo, su Presidente el Excmo. Sr. D. José María Macías Márquez,
cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 890/04 de 23 de abril.

Por el Ayuntamiento de Torremocha, su Alcalde Don. Domingo Galán Encina

Comparecen y hacen constar lo s¡gu¡ente

b) Que al final¡zar las obras y las pruebas bá6¡cas de puesta en marcha de la E.D.A.R., resultará
necesario real¡zar durante seis meses pruebas de funcionamiento, a cargo del contratista que ejecute
las obras y que forma parte del contrato de obras.

c) Que es conveniente la coordinación entre las Adm¡nistraciones de forma que, al finalizar las pruebas de.. ftJncionamiento. el Ayuntamiento de Tonemocha se haga cargo de la continuación de la explotación y
ñartenimiento de las instalaciones.

Con este f¡n acuerdan

'1. Que el plazo previsto para la ejecución de estas obras es de treinta y se¡s meses
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Reunidos en Torremocha el día veinticuatro de sept¡embre de dos mil nueve.

a) Que la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo, del M¡n¡sterio de Med¡o Amb¡ente, va a ejecutar las obras
reseñadas en el encabezamiento. Las obras fueron declaradas de ¡nterés general por el Real Decreto
Ley 9/1998, de 28 de agosto, publicada en el B.O.E. no 207 de fecha 29 de agosto de Igg8.
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2. Que durante este periodo el Ayuntamiento de Tonemocha d¡spondrá los medios personales que resutten
necesarios paftl que, famil¡arizándose con el funcionam¡ento de la depuradora y el s¡stema de
explotac¡ón, una vez final¡zado este período, pueda seguir el Ayuntamiento prestando el servic¡o de
depurac¡ón en las condiciones exigidas por la legislación v¡gente.
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3. Que el Ayuntamiento de Torremocha como t¡tular de la act¡vidad, se encargará de tram¡tar la sol¡citud de
l¡cencia de apertura de act¡vidades clasificadas, a cuyos efectos la Confederac¡ón H¡drogÉfica del Tajo
colaboraÉ aporlando los documentos técnicos que se precisen.

El Ayuntamiento de Torremocha se obliga a la deb¡da explotación y manten¡m¡ento de las obras y a su
conecta adscr¡pc¡ón al serv¡c¡o público de saneamiento y depul.ac¡ón.

ll. Serán a cargo del Ayuntam¡ento de Toremocha todos los gastos para la explotación, conservación y
mantenim¡ento de las obras, deb¡endo consignar en sus presupueatoa anuales las cant¡dades
necesarias y tener d¡spuesto el personal, el material y repuestos precisos para la debida puesta a punto
de las obras y equ¡pos.

El Ayuntamiento de Torremocha informará a la Confederación HidrogÉfica del Tajo de las incidenc¡as
que suian en la explotac¡ón de las obras y del estado de conservac¡ón de las mismas.

Y para que conste se firma el presente acuerdo en quintuplicado ejemplar en el lugar y fecha
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4. Que una vez terminado el citado período de pruebas de funclonamiento y la Confederación H¡drográf¡ca
del Tajo proceda a la recepción de las obras al contratista, estas quedaÉn, sin más trámite que la
comun¡cación por parte de la Confederación, a disposición del Ayuntam¡ento de Toremocha para su
uso. conservación y explotación.

A estos efectos se entenderá real¡2ada una encom¡enda de gest¡ón por tiempo indefnido con
sujeción a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley 30/'f 992, de 26 de noviembre, del Rég¡men Jurid¡co de las
Admlnislraciones Públ¡cas y del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Común y con aneglo a las s¡guientes \v
cond¡c¡ones:

t.

lll. El Ayuntamiento de Torremocha no podrá ¡ntroduc¡r modificaciones en las obras encomendadas s¡n
autorización expresa de la Confederac¡ón Hidrográf¡ca del Tajo.
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